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la suma de quince mil millones de pesos ($15.000.000.000.00) moneda legal colombiana,
cada uno, bajo las siguientes condiciones financieras: Plazo para su total amortización de
seis (6) años contados a partir de la fecha de cada desembolso, incluido un período de gracia
a capital de tres (3) años contados a partir de la misma fecha, pagadero en doce (12) cuotas
trimestrales iguales y consecutivas, tasa de interés igual a la Tasa de Costo Promedio de
Captación de Certificados de Depósito a Término Fijo, DTF, efectiva anual certificada
semanalmente por el Banco de la República o la entidad que haga sus veces, vigente a la fecha
de inicio de cada período de causación de intereses, adicionada en cuatro punto cero cinco
por ciento (4.05%) E. A., interés pagadero por su equivalente trimestre vencido.

Artículo 2°. Los recursos provenientes de los empréstitos internos que celebre Transelca
S. A. ESP en desarrollo de la presente resolución, los debe destinar a financiar el flujo de caja
corporativo de la empresa.

Artículo 3°.  Autorizar a Transelca S. A. ESP para garantizar los empréstitos internos que
por la presente se autorizan con el otorgamiento de pagarés por cada uno de los desembolsos.

Artículo 4°. Los pagos que se obligue a efectuar Transelca S. A. ESP en desarrollo de
los empréstitos que celebre en virtud de la presente resolución, estarán subordinados a las
apropiaciones que para el efecto haga en sus presupuestos, por lo tanto Transelca S. A. ESP
deberá incluir las partidas necesarias en sus presupuestos anuales de gastos.

Artículo 5°. En desarrollo de la presente autorización, Transelca S. A. ESP podrá
celebrar los contratos de empréstito y suscribir los pagarés con el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria Colombia S. A. y con el Banco Davivienda S. A. en los términos de las minutas
de contrato de empréstito y pagaré aprobadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público-Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional, mediante oficio
número  017287 del 20 de junio de 2005.

Artículo 6°. Transelca S. A. ESP deberá solicitar a la Dirección General de Crédito
Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la inclusión en
la Base Unica de Datos de los contratos que suscriba en desarrollo de la presente resolución,
de conformidad con el artículo 13 de la Ley 533 de 1999, para lo cual deberá remitir copia
de los documentos pertinentes a la División de Estadística y Bases de Datos de la citada
Dirección.

Artículo 7°. Transelca S. A. ESP deberá presentar a la Dirección General de Crédito
Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dentro de los
diez (10) primeros días calendario del mes siguiente al mes que se reporte, la información
referente a saldos y movimientos de las operaciones que por la presente se autorizan hasta
el vencimiento del plazo, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 533 de 1999.

Artículo 8°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario
Oficial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida por el Director General
de Crédito Público y del Tesoro Nacional, según lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley 185
de 1995.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de julio de 2005.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

(C.F.)

MINISTERIO DE COMERCIO,
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DECRETO NUMERO 2447 DE 2005

(julio 15)

por el cual se nombra unos Miembros en la Junta Directiva
de la Cámara de Comercio de Barrancabermeja.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales, en especial de las conferidas por el artículo 80 del Decreto-ley 410 de 1971 y
el Decreto 898 de 2002,

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, el Gobierno

Nacional estará representado en las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en
una tercera parte de cada Junta;

Que el artículo 12 del Decreto 898 de 2002, establece que las Juntas Directivas de las
Cámaras de Comercio se integrarán teniendo en cuenta el número de comerciantes con
matrícula vigente al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al que se realice la
elección, de la siguiente manera:

1. Las Cámaras de Comercio que tengan hasta 15.000 comerciantes, seis (6) miembros
principales y seis (6) suplentes personales.

2. Las Cámaras de Comercio con más de 15.000 y hasta 30.000 comerciantes, nueve (9)
miembros principales y nueve (9) miembros suplentes personales.

3. Las Cámaras de Comercio con más de 30.000 comerciantes, doce (12) miembros
principales y doce (12) miembros suplentes personales;

Que de conformidad con las normas citadas y según cuadro suministrado por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la Representación del Gobierno Nacional en la
Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Barrancabermeja, corresponde a un total de
dos (2) miembros principales y dos (2) miembros suplentes,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase al doctor Oscar Vanegas Angarita, identificado con la cédula de
ciudadanía número 13923256 de Málaga, Santander, como Miembro Principal en represen-
tación del Gobierno Nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de
Barrancabermeja, en reemplazo del doctor Henry Zapata Páez.

Artículo 2°. Nómbrase al doctor Jorge Ludwing Lozano Jaimes, identificado con cédula
de ciudadanía número 13818305 de Bucaramanga, Santander, como Miembro Principal en
representación del Gobierno Nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de
Barrancabermeja.

Artículo 3°. Nómbrase al doctor Marcelo Sarmiento Valdivieso, identificado con cédula
de ciudadanía número 91218381 de Bucaramanga, como Miembro Suplente del doctor
Oscar Vanegas Angarita, en representación del Gobierno Nacional en la Junta Directiva de
la Cámara de Comercio de Bucaramanga.

Artículo 4°. Los nuevos directivos nombrados, deberán posesionarse ante la Junta
Directiva de la respectiva Cámara de Comercio.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge H. Botero.

DECRETO NUMERO 2450 DE 2005

(julio 15)

por medio del cual se de designa un Superintendente
de Sociedades ad hoc.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-
nales y legales, en especial las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de la
Constitución Política y el artículo 30 del Decreto 01 de 1984, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Rodolfo Daníes Lacouture, Superintendente de Sociedades, mediante
Resolución 155-002504 de fecha junio 23 de 2005, se declaró impedido para conocer de
cualquier asunto relacionado con la Sociedad C. I. Pétalos de Colombia S. A.;

Que el señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo, estudió la manifestación de
impedimento formulada por el doctor Rodolfo Daníes Lacouture, Superintendente de
Sociedades, y como consecuencia de la aplicación del artículo 30 del Decreto 01 de 1984
expidió la Resolución número 1414 de fecha julio 8 de 2005, por medio de la cual declara
fundado el impedimento y ordena el envío de los documentos a la Secretaría Jurídica de la
Presidencia de la República para la designación del funcionario ad hoc;

Que se hace necesario designar un Superintendente de Sociedades ad hoc, en razón a que
conforme a lo previsto por literal a) del artículo 1° del Decreto 3100 de 1997, a la
Superintendencia de Sociedades le corresponde ejercer la vigilancia de la Sociedad C. I.
Pétalos de Colombia S. A.,

DECRETA:

Artículo 1°. Designar como Superintendente de Sociedades ad hoc al doctor Jairo Rubio
Escobar, actual Superintendente de Industria y Comercio, para conocer de cualquier asunto
relacionado con la Sociedad C. I. Pétalos de Colombia S. A.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge H. Botero.

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA

Y DESARROLLO TERRITORIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2480 DE 2005

(julio 19)

por el cual se establecen las condiciones de postulación, asignación y aplicación
del subsidio familiar de vivienda urbana y rural que se otorga por el Fondo Nacional
de Vivienda y el Banco Agrario de Colombia S. A., a hogares afectados por situación
de desastre, situación de calamidad pública o emergencias que se presenten o puedan
acaecer por eventos de origen natural y se dictan otras disposiciones en materia de subsidio
                                                       familiar de vivienda.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política y en desarrollo de lo previsto en el artículo 17 de la Ley 46 de 1988, el Decreto-ley
919 de 1989, artículo 6° de la Ley 3ª de 1991,
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DECRETA:

Subsidio familiar de vivienda urbano y rural

Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente decreto se aplica a los procesos de
postulación, asignación y aplicación del subsidio familiar de vivienda urbano y rural, que
otorgan, respectivamente, el Fondo Nacional de Vivienda y el Banco Agrario de Colombia
S. A., para la atención de hogares que han perdido la totalidad de su vivienda o esta haya sido
afectada como consecuencia de una situación de desastre, situación de calamidad pública o
emergencias que se presenten o puedan acaecer por eventos de origen natural y para aquellos
que por causa de estas situaciones queden en condición de alto riesgo no mitigable, que se
encuentren debidamente incluidos en los censos oficiales que con ocasión de estos hechos,
emita el Comité Local de Prevención y Atención de Desastres avalado por el Comité
Regional de Prevención y Atención de Desastres y refrendado por la Dirección de
Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia.

Articulo 2°. Valor del subsidio familiar de vivienda urbano y rural. La cuantía del
subsidio familiar de vivienda urbano y rural se establecerá así:

2.1 El monto del subsidio familiar de vivienda urbano otorgado por el Fondo Nacional
de Vivienda a los hogares afectados de que trata el artículo 1° de este decreto, será el
establecido hasta el tope máximo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto
975 de 2004, teniendo en cuenta para la graduación del subsidio, los recursos certificados
de otras entidades destinados para la financiación de los planes de vivienda para la atención
de estos hogares.

2.2 El valor del subsidio familiar de vivienda rural otorgado por el Banco Agrario de
Colombia S. A., a los hogares afectados de que trata el artículo 1° de este decreto se establece
de la siguiente manera:

2.2.1 Para las soluciones de mejoramiento de vivienda y saneamiento básico, el monto
del subsidio será entre diez (10) y catorce (14) salarios mínimos mensuales legales vigentes;
para la construcción en sitio propio o adquisición de vivienda nueva, será entre quince (15)
y dieciocho (18) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

2.2.2 Para las soluciones de vivienda desarrolladas en el departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, el valor del subsidio será como máximo de
dieciocho (18) salarios mínimos mensuales legales vigentes; el valor final de la vivienda no
podrá superar los ciento treinta y cinco (135) salarios mínimos mensuales legales vigentes,
y solo será aplicable para soluciones de mejoramiento de vivienda y saneamiento básico.

2.2.3 En todo caso, la cuantía del subsidio de vivienda de interés social rural no podrá
ser superior al ochenta por ciento (80%) del valor de la solución de mejoramiento y
saneamiento básico, construcción en sitio propio o adquisición de vivienda nueva, en la
fecha de asignación del subsidio. Para estos efectos el Reglamento Operativo del Programa
de Vivienda de Interés Social Rural podrá determinar el componente del aporte de
contrapartida.

Parágrafo. Cuando los recursos para la construcción de proyectos de vivienda de interés
social provengan de otras fuentes diferentes al Fondo Nacional de Vivienda o al Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural, estos permitirán el acceso a la entidad territorial al sistema
de información del subsidio familiar de vivienda para la asignación de los citados recursos.

Artículo 3°. Beneficiarios. Podrán ser beneficiarios del subsidio familiar de vivienda los
hogares conformados por una o más personas que integren el mismo grupo familiar, que se
postulen en las convocatorias para asignación del subsidio que para tal fin desarrollen el
Fondo Nacional de Vivienda y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para hogares
afectados de conformidad con lo establecido en el presente decreto así:

3.1 Serán beneficiarios del subsidio familiar de vivienda que otorga el Fondo Nacional
de Vivienda aquellos hogares que cumplan con los requisitos normativos para acceder a este,
y que se encuentren en una de las siguientes situaciones:

3.1.1 Hogares propietarios de una vivienda afectada, quienes podrán postular en las
modalidades de adquisición de vivienda nueva, usada, mejoramiento o construcción en sitio
propio en los tipos definidos en las normas vigentes sobre la materia.

La postulación para vivienda nueva o usada aplica solamente para los casos en que la
vivienda afectada no sea objeto de mejoramiento ni de construcción en sitio propio.

3.1.2 Hogares en posesión de una vivienda afectada, quienes podrán postular en las
modalidades de vivienda nueva, usada, mejoramiento o construcción en sitio propio, en los
tipos de vivienda definidos en las normas vigentes sobre la materia.

Estos hogares no podrán ser objeto de asignación de subsidio familiar de vivienda para
mejoramiento de la vivienda afectada.

3.1.3 Hogares que habitaban viviendas en calidad de arrendatarios, quienes podrán
postularse en las modalidades de adquisición de vivienda nueva, usada, construcción en sitio
propio o mejoramiento de una vivienda de su propiedad no ubicada en zona de alto riesgo
no mitigable, en los tipos de vivienda definidos en las normas vigentes sobre la materia.

3.2 Podrán ser beneficiarios del subsidio familiar de vivienda rural aquellos hogares
afectados de que trata el artículo 1° de este decreto, que se postulen en las convocatorias para
las soluciones de vivienda de interés social rural contempladas en el artículo cuarto (4°)
numerales 4.4.1, 4.4.2 y 4.4.3 del Decreto 973 de 2005.

Artículo 4°. Requisitos para la postulación al subsidio familiar de vivienda. Los
requisitos para la postulación al subsidio familiar de vivienda urbano y rural serán los
siguientes:

4.1 La postulación al subsidio familiar de vivienda urbano de que trata el presente
decreto, la harán los hogares de manera individual y en las fechas de apertura y cierre de
convocatorias determinadas por el Fondo Nacional de Vivienda, presentando ante las Cajas
de Compensación el Formulario de Inscripción de Postulantes diseñado por Fonvivienda
para tal fin, el cual será distribuido gratuitamente y anexando la documentación soporte que
se indique en el mismo. De igual manera, los hogares afectados postulantes al subsidio
familiar de vivienda urbano, deben cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 27

del Decreto 975 de 2004 a excepción del numeral dos; y demostrar además los siguientes
requisitos:

4.1.1 Estar inscritos en el censo oficial de afectados.

4.1.2 Presentar certificación expedida por la oficina de planeación municipal o quien
haga sus veces, donde conste que el inmueble donde está ubicada la vivienda quedó, como
consecuencia de los hechos en una zona de alto riesgo no mitigable, de conformidad con lo
previsto en el parágrafo 3° del artículo 6° del presente decreto.

4.1.3 Para los programas de mejoramiento de vivienda y construcción en sitio propio,
presentar en el momento de la postulación, el certificado de libertad y tradición del inmueble
en donde se demuestre el derecho de dominio por parte del hogar.

4.1.4 En caso de reubicación demostrar la transferencia del derecho de dominio o
posesión del inmueble desalojado al municipio mediante certificación expedida por este.
Este requisito debe cumplirse para efectos del desembolso del subsidio familiar de vivienda.

4.2 La postulación al subsidio familiar de vivienda rural se deberá realizar de conformi-
dad con el procedimiento de postulación establecido en el Decreto 973 de 2005.

Articulo 5°. Asignación del subsidio familiar de vivienda urbano y rural. Los hogares
postulantes serán objeto de asignación previo el cumplimiento de los requisitos establecidos
en este decreto así:

5.1 Para el subsidio familiar de vivienda urbano, los hogares quedarán organizados en
forma descendente de mayor a menor puntaje y serán asignados hasta agotar los recursos
destinados por el Fondo Nacional de Vivienda para atender la emergencia de acuerdo con
lo estipulado en los artículos 36 y 37 del Decreto 975 de 2004.

5.2 Para el subsidio familiar de vivienda rural, la asignación se realizará de conformidad
con lo establecido en el Decreto 973 de 2005.

Artículo 6°. Condiciones para la aplicación del subsidio familiar de vivienda urbano y
rural. Las condiciones para la aplicación del subsidio familiar de vivienda urbano y rural
serán así:

6.1 Para el subsidio familiar de vivienda urbano los hogares deberán identificar en el
formulario de postulación, el programa y la modalidad a la que postulan. Las condiciones
de postulación se mantendrán vigentes durante todo el proceso de asignación y pago del
subsidio familiar de vivienda y se realizará exclusivamente a través de programas que
desarrollen los siguientes componentes:

6.1.1 Programa de reubicación urbano:

Se orienta a resolver aquellos casos de afectación en las viviendas que, por el lugar donde
se encuentran localizadas, no sea posible la reconstrucción de las mismas en razón de la
disminución en la capacidad portante del terreno, o la inminente situación de riesgo no
mitigable. Consiste en facilitar la reubicación de los hogares afectados en el mismo
municipio u otro distinto del que habitaban, siguiendo las siguientes directrices:

6.1.1.1 Se promoverán las modalidades de adquisición de vivienda nueva para aplica-
ción del subsidio en los planes de vivienda de interés social formulados por la entidad
territorial, agotado lo anterior, se procurará la aplicación de los subsidios para la adquisición
de vivienda nueva en los planes de vivienda existentes en el municipio; luego se aplicará para
la adquisición de vivienda usada, lo anterior de acuerdo con los siguientes criterios:

6.1.1.1.1 En los casos en que en el municipio donde acaecieron los hechos no se presente
oferta de vivienda, la entidad territorial formulará planes de vivienda de interés social. Los
subsidios familiares de vivienda que otorgue el Fondo Nacional de Vivienda, serán
orientados en cuanto a su aplicación a estos proyectos.

6.1.1.1.2 El subsidio podrá ser aplicado por los hogares en cualquiera de los planes de
vivienda declarados elegibles.

6.1.1.2 El subsidio también podrá aplicarse para la adquisición de una vivienda usada
entendiendo esta como aquella que cuenta con una o más inscripciones de propietarios en
su respectivo folio de matrícula inmobiliaria de conformidad con lo establecido en el artículo
5° de la Ley 351 de 1991. En caso de la modalidad de vivienda usada, el subsidio debe
aplicarse en un inmueble ubicado en un barrio legalizado y con servicios públicos, que tenga
licencia de construcción y la titularidad del derecho de dominio en cabeza del vendedor
debidamente demostrada por el certificado de tradición y libertad.

6.1.1.3 Aquellos hogares que cuenten con un lote de su propiedad podrán aplicar el
subsidio en la construcción de una vivienda en este, ajustándose a lo dispuesto en el numeral
2.7 del artículo 2° del Decreto 975 de 2004.

Parágrafo 1°. Para la reubicación de los hogares que trata este decreto, el Gobierno
Nacional promoverá la formulación de planes de vivienda de interés social que sean
desarrollados por las entidades territoriales.

Parágrafo 2°. Cuando se trate de programas de reubicación, se deberá presentar ante el
Fondo Nacional de Vivienda o su operador autorizado, certificado de cofinanciación de la
entidad territorial para la ejecución del plan de vivienda.

Parágrafo 3°. De conformidad con lo previsto en el artículo 6° del Decreto-ley 919 de
1989 y el literal d) del numeral primero del artículo 10 de la Ley 388 de 1997, corresponderá
al municipio delimitar las zonas de alto riesgo no mitigable por situación de desastre,
situación de calamidad pública o emergencias previstas en el artículo 1° de este decreto. Con
la delimitación se establecerán las restricciones de uso y ocupación con miras a la
prohibición de licencias de construcción para realizar edificaciones en estos predios.

De igual manera, corresponderá a los municipios definir los programas para el manejo
y control de las áreas liberadas con el fin de evitar que estas sean habitadas nuevamente. Se
entenderá que estas disposiciones se incorporan al plan de ordenamiento territorial del
respectivo municipio.

6.1.2 Programa de Mejoramiento de Vivienda Urbana:

Es aquel por el cual el beneficiario del subsidio supera una o varias de las carencias
básicas de la vivienda conforme a lo establecido en el artículo 2° numeral 2.8 del Decreto
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975 de 2004, perteneciente a un desarrollo legal o legalizado, o una edificación, siempre y
cuando su título de propiedad se encuentre inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos a nombre de uno cualquiera de los miembros del hogar.

Para el desembolso del subsidio familiar de vivienda para mejoramiento de vivienda o
construcción en sitio propio, es necesario que estas no se encuentren ubicadas en zona de alto
riesgo no mitigable. Para aquellas que se encuentren en zonas de alto riesgo mitigable, el
municipio deberá garantizar la ejecución de las obras necesarias para mitigar el riesgo.

6.2 Para el subsidio familiar de vivienda rural, los hogares deberán hacer la postulación
de acuerdo con la metodología de postulación establecida para el programa de vivienda de
interés social rural y para los tipos de solución contemplados en el Decreto 973 de 2005.

6.2.1 Programa de reubicación rural:

Este se orienta a resolver aquellos casos de afectación grave en las viviendas y terrenos
donde están localizadas y que no sea posible la reconstrucción de las mismas, en razón de
la disminución en la capacidad portante del terreno donde están localizadas, o la inminente
situación de riesgo no mitigable, que consiste en facilitar la reubicación de los hogares
afectados en el mismo municipio u otro distinto del que habitaban. Para lo cual los hogares
realizarán su postulación para construcción de vivienda en sitio propio o adquisición de
vivienda nueva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6° del Decreto-ley 919 de 1989 y el literal
d) del numeral primero del artículo 10 de la Ley 388 de 1997, corresponderá al municipio
delimitar las zonas de alto riesgo no mitigable por situación de desastre, situación de
calamidad pública o emergencias previstas en el artículo 1° de este decreto. Con la
delimitación se establecerán las restricciones de uso y ocupación con miras a la prohibición
de licencias de construcción para realizar edificaciones en estos predios.

De igual manera, corresponderá a los municipios definir los programas para el manejo
y control de las áreas liberadas con el fin de evitar que estas sean habitadas nuevamente. Se
entenderá que estas disposiciones se incorporan al plan de ordenamiento territorial del
respectivo municipio.

Asimismo, en caso de reubicación demostrar la entrega del inmueble desalojado al
municipio mediante certificación expedida por este. Este requisito debe cumplirse para
efectos del desembolso del subsidio familiar de vivienda.

6.2.2 Programa de Mejoramiento de Vivienda Rural:

Para este programa se aplicará lo dispuesto en el Decreto 973 de 2005.

Artículo 7°. Planes de Vivienda urbana y rural.

7.1 Para el caso de planes de vivienda urbanos, se entienden como aquellas soluciones
de vivienda de interés social urbanas subsidiables o el conjunto de ellas, dentro de las
modalidades de adquisición de vivienda nueva, construcción en sitio propio o mejoramiento,
establecidas en el artículo anterior, desarrollados por oferentes que cumplan con las normas
legales vigentes para la construcción y enajenación de vivienda. En los casos de construcción
en sitio propio y mejoramiento de vivienda, las soluciones pueden ser nucleadas o dispersas,
objeto de una o varias licencias de construcción.

Parágrafo. Para aquellos planes de vivienda urbanos que atiendan a población afectada
por situaciones de desastre o situación de calamidad pública debidamente certificadas
mediante acto administrativo del Ministerio del Interior y de Justicia, la elegibilidad se
entenderá dada por la licencia de construcción en los planes de vivienda formulados por las
entidades territoriales, presentados en las modalidades de adquisición de vivienda nueva,
construcción en sitio propio o mejoramiento, sin importar la categoría que ostente el
municipio. Todos los aspectos legales, técnicos y financieros que garanticen la viabilidad
para la ejecución del plan de vivienda deben estar debidamente certificados por el Alcalde
Municipal y el Gobernador Departamental.

No obstante lo anterior, aquellos planes de vivienda urbano que requieran ser viabilizados
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial para efectos de lograr
recursos de financiación de entidades del Estado diferentes al Fondo Nacional de Vivienda,
deberán estar declarados elegibles por la entidad evaluadora o quien haga sus veces para el
momento de solicitar la viabilidad.

7.2 Para los proyectos de vivienda de interés social rural establecidos en el presente
decreto, cada proyecto de vivienda de interés social rural estará conformado por máximo 100
soluciones de vivienda subsidiable. Las entidades oferentes determinadas en el Decreto 973
de 2005 podrán presentar el número de proyectos que se requieran para postular a los hogares
debidamente incluidos en los censos oficiales de que trata el presente decreto.

Artículo 8°. Aplicación de los Decretos 975 de 2004 y 973 de 2005. En lo no previsto en
este decreto, se aplicará lo dispuesto en el Decreto 975 de 2004 y el Decreto 973 de 2005 y
las normas que los sustituyan, modifiquen o adicionen.

Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leyva.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0958 DE 2005

(julio 15)

por la cual se adopta el Formato Unico Nacional de Solicitud
de Licencia Ambiental.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en ejercicio de las funciones
asignadas por el Decreto 216 de 2003 y en desarrollo de lo previsto en la Ley 99 de 1993
artículo 5°, numeral 14, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 99 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente y se reordena
el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos
naturales renovables y se organiza el SINA, en su artículo 5° numeral 14 fijó como otra de
sus funciones la de definir y regular los instrumentos administrativos y mecanismos
necesarios para la prevención y el control de factores de deterioro ambiental y determinar
los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambientales de las actividades eco-
nómicas;

Que el Ministerio de Ambiente hoy de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en
virtud del Decreto 216 de 2003 por el cual se reestructuró el Ministerio fijándole entre otros
objetivos, contribuir y promover el desarrollo sostenible a través de la formulación y
adopción de políticas, planes, programas y proyectos así como la regulación en materia
ambiental, del acceso a recursos naturales renovables;

Que de acuerdo con el artículo 6° de la Constitución Política de Colombia, las
actuaciones de los servidores públicos deberán estar investidas de legalidad;

Que de conformidad con el artículo 3° del Decreto 01 de 1984 Código Contencioso
Administrativo las actuaciones administrativas se desarrollarán en orden a los principios de
economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción;

Que mediante Decreto 1220 del 21 de abril de 2005, el Gobierno Nacional reglamentó
el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre Licencias Ambientales;

Que el artículo 23 del Decreto 1220 del 21 de abril de 2005 establece que el interesado
en obtener una licencia ambiental, deberá presentar ante la Autoridad Ambiental competente
el estudio de Impacto Ambiental acompañado por el Formato Unico Nacional de Solicitud
de Licencia Ambiental;

Que el artículo 24 del citado decreto establece los datos y requisitos que deberá contener
el Formato Unico Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental y en su parágrafo 1°
establece que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial determinará
dentro de los tres meses siguientes a su publicación el Formato Unico Nacional de Solicitud
de Licencia Ambiental;

Que siendo el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial el competente
de conformidad con lo establecido por la Ley 99 de 1993 artículo 5° y de acuerdo al mandato
del Gobierno Nacional contenido en el Decreto 1220 de 2005 por el cual se reglamenta el
Título VIII de la Ley 99 de 1993, por medio de la presente resolución procederá a la adopción
del Formato Unico Nacional para Solicitud de Licencia Ambiental;

Que el Formato Unico Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental, adoptado no podrá
ser modificado por las Autoridades Ambientales competentes para el otorgamiento de
Licencias Ambientales, quienes tampoco podrán exigir a los usuarios documentos o
requisitos adicionales a los definidos por el reglamento y contenidos en el mismo;

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Adóptese el Formato Unico Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental
definido por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, que hace parte de
este acto administrativo de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente
resolución.

Artículo 2°. El Formato Unico Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental será de
carácter obligatorio para todas las autoridades ambientales competentes y definidas por la
ley y los reglamentos para el otorgamiento de las Licencias Ambientales de que tratan los
artículos 8° y 9° del Decreto 1220 de fecha 21 de abril de 2005 en todo el territorio nacional,
quienes deberán tenerlo a disposición de los usuarios sean personas naturales o jurídicas en
medio físico o en sus respectivas páginas web.

Artículo 3°. El Formato Unico Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental de que trata
este acto administrativo, por su naturaleza no generará costos adicionales para los usuarios
y será remitido a las Autoridades Ambientales competentes por este Ministerio para su
adopción.

Artículo 4°. Por Secretaría General del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, remítase a las Autoridades Ambientales competentes para el otorgamiento de
Licencia Ambiental copia de la presente Resolución y del Formato Unico Nacional para
Solicitud de Licencia Ambiental.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial,
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

15 de julio de 2005.

La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

(C.F.)


